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Objetivo 

El objetivo de la Notificación Electrónica en los Tribunales (NET) es viabilizar la implementación 

de las notificaciones a través de medios electrónicos. El propósito del proyecto es sustituir la 

notificación actual en papel con el correo electrónico con la intención de generar ahorros para la 

Rama Judicial. En esta fase se comenzó con la notificación electrónica con los casos registrados en 

el sistema TRIB. Las notificaciones están dirigidas a los abogados y abogadas que son 

representantes de las partes en las regiones donde esté implementado el módulo de notificación 

electrónica. 

El módulo NET cuenta con la funcionalidad para enviar los correos electrónicos utilizando la 

información de los casos registrada en el sistema TRIB y la información de los abogados y 

abogadas registrada en el Registro Único de Abogados y Abogadas (RUA). Además, permite incluir 

en la notificación un enlace con las determinaciones judiciales digitalizadas que emite el Tribunal 

en cada uno de los casos. 
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 ¿QUÉ RECIBEN LOS ABOGADOS(AS)? 
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Notificaciones Electrónicas 
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Los abogados(as) recibirán las notificaciones electrónicas en sus cuentas de 
correos electrónicos registradas en el RUA. Para asegurar que la 
notificación llegue a su Inbox, recomendamos que incluya la dirección 
Rama Judicial en sus contactos. 

Ejemplo: 



Notificación 

Cuando la notificación no 
tiene un documento 
relacionado recibirá solo la 
notificación en su correo 
electrónica. 

La misma estará disponible 
tan pronto acceda al correo 
electrónico recibido.  
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Nombre Abogado(a) 

Nombre Parte 
Dirección 

Nombre Parte 
Dirección 

K DP2015-0000 

Nombre Juez(a) 

Nombre SAT Nombre Secretaria(o) Regional 



Notificación Con Enlace 
Cuando la notificación incluya un 
documento relacionado, al final de la 
misma tendrá un enlace a través del 
cual accederá al documento. 

 

El enlace lee como sigue*: 

Presione aquí para acceder al documento 
electrónico objeto de esta notificación. El 
documento estará disponible a través de 
este enlace durante 45 días desde que se 
archivó en autos la notificación. 

*Conforme la OAJP2016-005, deberá 
autenticarse con sus credenciales de 
RUA para acceder al documento si  
corresponde a casos confidenciales o 
de menores. 
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Disponibilidad del Documento 
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Importante: 

El documento estará 
disponible por 45 días 
desde la fecha de envío. 
Durante ese periodo 
podrá imprimirlo o 
guardarlo, según sea su 
preferencia. 



Pantalla de Autenticación* 
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Notas sobre las credenciales de RUA: 
El usuario de RUA se compone de las iniciales de su 
nombre y apellidos y su número de TS o Colegiado. 
En ocasiones, debe incluir un guión (-) entre las iniciales y 
el número. 
La contraseña es la misma que utiliza para acceder a su 
cuenta de RUA. 

Al acceder al enlace que incluye la notificación, si aplica, se presentará la 
siguiente pantalla. Deberá registrar sus credenciales de RUA para acceder al 
documento. 

*Conforme la OAJP2016-005, deberá autenticarse con sus credenciales de RUA para acceder al 
documento si  corresponde a casos confidenciales o de menores. 
 



Pantalla de Autenticación 
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Puede acceder a la sección de Ayuda para leer la Orden Administrativa sobre la 
Implementación de la Notificación Electrónica en los Tribunales (NET) y los 
documentos de apoyo. Además, la información para comunicarse con el Centro 
de Servicios de Informática. 



Ayuda 

• Para aclarar dudas sobre el proceso de 
notificación electrónica, favor consultar la 
Órdenes Administrativas OAJP-2016-002 y OAJP-
2016-005 
http://www.ramajudicial.pr/ordenadmistrativa/2016/OAJP-2016-002.pdf 

http://www.ramajudicial.pr/ordenadmistrativa/2016/OAJP-2016-005.pdf  

 

• De necesitar ayuda técnica, favor comunicarse al 
Centro de Servicios de Informática al                
(787) 641-6600 Ext. 6225. 
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